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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 432 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Viorel Ursu, contra la empresa “Intel
Climatización y Construcción, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Estimo la demanda del actor don Viorel

Ursu y declaro la improcedencia del despido
con efectos de 23 de febrero de 2009. En
consecuencia, condeno a la demandada
“Intel Climatización y Construcción, Socie-
dad Limitada”, a estar y pasar por las ante-
riores declaraciones, debiendo optar en el
plazo de cinco días, contados desde la noti-
ficación de esta sentencia, entre la readmi-
sión del trabajador en las mismas condicio-
nes anteriores al despido o, en otro caso, a la
extinción del contrato, con abono de la in-
demnización que queda fijada en 7.175,51
euros.

En ambos casos, la demandada abonará
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la notificación de esta
sentencia, a razón de 1.400 euros mensuales,
con inclusión de prorrata de pagas extras.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado
con el número 2510, con la indicación del
número 432/09 de procedimiento, en la su-
cursal de “Banesto”, de la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

Al hacer el anuncio se designará por es-
crito o comparecencia al letrado que dirija el
recurso, y si no se hiciera se designará de
oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intel Climatización y Cons-
trucción, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.032/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 307 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Stepan Iakoubtchak, contra la empresa
“Frobe Aplicación de Pinturas, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 235 de 2009
En Madrid, a 1 de junio de 2009.—Doña

Francisca Arce Gómez, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 12 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don Stepan Iakoubtchak, que compa-
rece con asistencia de la letrada doña
Geraldina González Gil, y otra, como de-
mandada, “Frobe Aplicación de Pinturas,
Sociedad Limitada”, que no comparece pese
a estar citada en legal forma, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Estimo la demanda del actor don Stepan

Iakoubtchak y declaro improcedente el des-
pido con efectos de 16 de enero de 2009, asi-
mismo, declaro extinguida la relación labo-
ral entre dicho trabajador y la demandada.
En consecuencia, condeno a la empresa de-
mandada, “Frobe Aplicación de Pinturas,
Sociedad Limitada”, a estar y pasar por las
anteriores declaraciones y a que abone al ac-
tor la cantidad de 4.203,23 euros en concep-
to de indemnización, además abonará la

cantidad de 1.293,42 euros mensuales, con
inclusión de prorrata de pagas extras, en
concepto de salarios de tramitación desde la
fecha del despido hasta la notificación de
esta sentencia. Declaro la responsabilidad
subsidiaria del Fondo de Garantía Salarial,
que responderá hasta el límite legal de las
cantidades objeto de condena.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguiente a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado
con el número 2510, con la indicación del
número 307/09 de procedimiento, en la su-
cursal de “Banco Español de Crédito”, de la
calle Orense, número 19, de Madrid, así
como en el supuesto de no gozar de justicia
gratuita, además deberá acreditar el recu-
rrente haber consignado en la misma enti-
dad bancaria la cantidad objeto de condena.

Al hacer el anuncio se designará por es-
crito o comparecencia al letrado que dirija el
recurso, y si no se hiciera se designará de
oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a , “Frobe Aplicación de Pinturas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.227/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 111 de 2009 de este Juz-


